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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se convalida y ratifica el Decreto-Ley de 7 de diciembre de 

1945, que concedió un suplemento de crédito de 600.000 pesetas para gastos de carácter reservado del 
Alto Estado Mayor.

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Se convalida y ratifica con fuerza de Ley el Decreto-Ley de siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco que dice así: *

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de seiscientas mil pesetas, al figurado en el Presupuesto 
en vigor de la Sección primera, de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; ca
pítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo segundo, «Alto Estado Mayor»; con
cepto único, «Para gastos reservados».

Artículo segundo.—El importe del expresado suplemento de crédito se cubrirá en la forma que determina el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novec lentos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en 
junto 180.583,22 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, con destino a sostener durante los meses de 
febrero a diciembre de 1946 la Secretaría General Técnica para la Ordenación económico-social.

Creada por Decreto de veintiuno de enero del año en curso una Secretaría General Técnica de Ordenación eco
nómico-social dependiente de la Presidencia <1*1 Gobierno, se impone la necesidad de habilitar los créditos indispen
sables a su funcionamiento durante los últimos once méses del ejercicio, puesto que, por la fecha de su creación, no 
han podido incluirse las oportunas dotaciones en el Presupuesto en vigor.

El expediente ai efecto instruido ha sido informado por la. Intervención general de la Administración diel Esta
do en sentido favorable a su concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto ciento ochenta mil qui
nientas ochenta y tres pesetas y veintidós céntimos, al Presupuesto en vigor de la Sección primera $e Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno», destinados al funcionamiento de la Secretaría Ge
neral Técnica para la Ordenación económico-social, aplicados a grupos adicionales que se figurarán con esta deno
minación, con las cuantías e imputaciones parciales y totales siguientes: Al capítulo primero, «Personal»; artículo 
primero, «Sueldos», veintidós mil novecientas dieciséis pesetas y sesenta y tres céntimos, destinadas a satisfacer du
rante los once últimos meses del actual ejercicio el sueldo de veinticinco mil pesetas que por su categoría adminis
trativa de Director general le corresponde al Secretario general; al mismo capítulo primero, articuló segundo, «Otras 
remuneraciones», ciento cuatro mil cuatrocientas noventa y /nueve pesetas y noventa y seis céntimos, que servirán 
para satisfacer en ei período de tiempo antes citado las siguientes atenciones: Gastos de representación del Secre
tario general, a seis mil pesetas anuales, cinco mil quinientas; gratificaciones al personal adscrito a la Secretaría 
^particular del mismo, a diez mil pesetas, nueve mil ciento sesenta y seis pesetas y sesenta y tres céntimos, y remu
neraciones al personal quq, en comisión, preste’ servicio en la Secretaría general, a noventa y ocho mil pesetas, 
ochenta y nueve mil ochocientas treinta y tres pesetas y treinta y tres céntimos, y al capítulo segundo, «Material»; 
¡artículo primero, «De oficinas no inventariaba», cincuen ta y tres mil ciento sesenta y sels pesetas y sesenta y tres 
céntimos, para atender, en los meses de febrero a diciem bre del año en curso los gastos a que se refiere el artículo, 
a razón de cincuenta y ocho mil pesetas anuales.

Artículo segundo El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novec lentos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se con ceden dos créditos extraordinarios, importantes en
junto 478.920 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, para satisfacer a los Consejeros permanentes,
Secretario, Letrados y personal del Consejo de Estado las remuneraciones establecidas por la Ley de 
31 de diciembre de 1945.

Por Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco se ha reconocido al personal del
Consejo de Estado que en ella se cita el derecho al percibo de determinadas remuneraciones por trabajos extra
ordinarios y especialización y responsabilidad, devengos cuya efectividad exige la oportuna concesión de recursos, 
porque el. Presupuesto en vigor no ha podido fijar las dotaciones correspondientes, puesto que su aprobación tuvo 
lugar el mismo día que aquella Ley.

En estas condiciones se ha instruido un expediente de habilitación de créditos en el que constan los infor
mas favorables que la legislación en vigor exige para su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes (en junto cuatrocientas setenta y 

ocho mil novecientas veinte pesetas, ui Presupuesto en. vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; capítulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remune
raciones»; grupo segundo, «Consejo de Estado», conforme a la siguiente distribución: A un concepto adicional pri
mero, ciento cincuenta y nueve mil ochocientas ochenta pesetas, destinadas a satisfacer gratificaciones por traba
jos extraordinarios ai Secretario general y Letrados, sin que puedan exceder del treinta y cinco por ciento de los 
respectivos sueldos; y a un concepto adicional segundo, trescientas diecinueve mil cuarenta pesetas para pago de 
una gratificación equivalente al cuarenta por ciento de los respectivos haberes por especialización y responsabili
dad de funciones a los Consejeros permanentes, Secretario general, Letrados y personajl del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo.

Artículo segundo.—El importe a duie ascienden los referidos créditos extraordinarios se'cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente L ey de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 3.329.843 pesetas
al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer los gastos producidos hasta fin de 1945
y los del primer semestre de 1946 en el sostenimiento de súbditos de naciones beligerantes internados 
en España.
El sostenimiento en España de súbditos de naciones beligerantes ha ocasionado gastos que, por lo que respecta 

el pasado año mil novecientos cuarenta y cinco, no han podido liquidarse en su totalidad por insuficiencia de los 
créditos  al efecto autorizados.

Y como estos gastos subsisten también en parte para el ejercicio actual, yá que muchos de los internados no 
han alcanzado aún su repatriación, resulta preciso habilitar los créditos extraordinarios que permitan su pago, con 
el carácter reembolsable, que, internacionalmente, tienen esta clase de dispendios.

El expediente a tal fin instruido ha obtenido los informes de la Intervención general y del Consejo de Estado,
favorables a su. otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de tres millones trescientas veintinueve mil ochocien
tas cuarenta y tres pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo octavo. «Gastos re
embolsadles»; grupo único, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», distribuidas como sigue: a un con
cepto adicional primero, ochocientas treinta y ocho mil trescientas cuarenta y tres pesetas para gastos de intem a- 
miento de súbditos extranjeros producidos hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
y a un concepto adicional segundo, dos millones cuatrocientas noventa y un mil quinientas pesetas, para iguales 
atenciones del primer semestre de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 so b re  in a p lic a c ió n  d e  lo  d isp u e sto  e n  e l a r tíc u lo  5 0  d e l E sta tu to  
d e  C la s e s  P a s i v a s  a  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e  l a  c a r r e r a  d i p l o m á t i c a  j u b i l a d o s  d e s d e  
e l 1 4  d e  a b r il  d e  1 9 3 1  y  admitidos al servicio activo conforme al artículo 4º. del Decreto-Ley de 11 de enero de 1937.

El Decreto-Ley de once de enero de mil novecientos tre in ta  y siete disponía que serían admitidos al servicio ac
tivo los funcionarios jubilados por razones políticas el año mil novecientos tre in ta  y dos, sin que en dicho Decreto- 
Ley se hiciera alusión al artículo cincuenta del Estatuto de Clases Pasivas, y siendo evidente que el espíritu que 
presidid el ánimo del legislador al dictar el repetido Decreto-Ley de once de enero de mil novecientos trein ta  y 
siete fué el de restablecer a los funcionarios de la Carrera Diplomática, jubilados exclusivamente por razones de per
secución, en todos sus derechos, tan to  activos como pasivos, procede subsanar aquella omisión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Los funcionarios de la Carrera Diplomática jubilados por disposiciones dictadas desde el ca
torce de abril de mil novecientos tre in ta  y uno y que (hayan sido admitidos posteriorm ente al servicio activo, con
forme a lo preceptuado en el artículo cuarto del Decreto- Ley de once de enero de mil novecientos tre in ta  y siete, 
se entenderá que lo fueron con plenitud de derechos activos y pasivos, salvo la percepción de haberes atrasados, 
y, por tanto , no Ies es de aplicación lo dispuesto en el artícu lo  cincuenta del Estatuto de Clases Pasivas, cualquie
ra  que haya sido o sea la fecha de bu  jubilación reglam entaria y la de su petición de nueva clasificación pasiva. 

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novec lentos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 sobre administración y gestión de los bienes propiedad del Estado español
en nuestra Zona de Protectorado.

La Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta  y uno, que reorganizó los servicios de la Alta Comi
saría, atribuye a  ésta, a través de su Delegación de Hacienda, todos los inherentes a la administración y gestión 
de los bienes propiedad del Estado español en nuestra Zona de Protectorado.

Una disposición de tipo general y orgánica como ésta no podía descender a la delimitación concreta de aquellas 
facultades, señaladas entonces a título enumerativo, por lo cual es preciso, y poderosas razones así lo aconsejan, 
definir en qué modo y medida hayan de ser ejercitadas. Concurre en el Alto Comisario la prerrogativa de represen
tan te supremo de España en .el Protectorado, el ser depositario en él de todos los poderes del Estado. Este fundam en
ta l principio; la consideración de que en este ramo, como en los demás, la gestión del Alto Comisario va siempre 
asistida por órganos idóneos y competentes, y, sobre todo, exigencias de factores esenciales de orden político y 
social justifican sobradam ente el que la actuación de la A ita Comisaría, en esta materia, quede desvinculada del 
modo más amplio posible de la jurisdicción, trám ites y nonnas administrativos, que para las propiedades territoriales 
del Estado establecen los preceptos de orden genera) sin perjuicio d>e que, dentro de las peculiares característi
cas del régimen adm inistrativo de la Zona, se adopten los principios y reglas que garanticen convenientemente los in 
tereses del Estado español.

Los resultados obtenidos duran te  el régimen de vigencia del Real Decreto-Ley de tre in ta  de diciembre de mil 
novecientos veintiséis, dem uestran cumplidamente la fruc tífera  obra de colonización conseguida al am paro de aquél, 
con estimable provecho logrado, por medios directos e indirectos, para los intereses españoles y notorio m ejora
miento para la economía de la Zona. No debe per distinta, en este aspecto, nuestra acción, de la desarrollada en 
aquella época, ni apartarse de la in terpretación del propósito enunciado en la Ley orgánica de la Alta Comisaría 
de la realidad representada por el Real Decreto-Ley de mil novecientos veintiséis. Idéntica finalidad, cuenta ahora 
con un instrum ento nuevo a su servicio:, la  Caja Central de Crédito de la Zona, una de cuyas actividades consiste, 
precisamente, en financiar la colonización agrícola en las condiciones más favorables.

En su virtud, y de conformidad con la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Quedan exceptuadas de las disposiciones vigentes en España sobre explotación, arrendam iento, 
venta o cualquier otra form a de énajenación de los bienes del Estado, las fincas que posee en la Zona de Protec- n 
torado de España en Marruecos.

Artículo segundo.—Dichas fincas serán adm inistradas por el Alto Comisario, asesorado de los Organirmos com
petentes. Todo acto de enajenación o gravam en de los expresados bienes requerirá, en form a preceptiva, el acuerdo 
del Gobierno.

Artículo tercero.—Los productos obtenidos del arrenda miehto o cesión de dichos predios ingresarán en el Tesoro 
Majzén y serán considerados como formando parte  de las sumas que el Gobierno español anticipa a  la Zona, de 
Protectorado.
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Artículo cuarto.—Quedan subsistentes los preceptos con tenidos en la Ley de catorce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos, por la que se crearon las Juntas de Acuartelamiento, transfiriéndose a las mismas el derecho de pro
piedad sobre las fincas pertenecientes al Estado español y usufructuadas por el Ejército, con facultad para ceder, 
cambiar o enajenar, en relación con ios planes de acuartelamiento.

Artículo quinto.—Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las disposiciones complementarias que se estimen 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Ley,

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 148.167,78 pesetas 
al Ministerio de Asuntos Exteriores con destino a satisfacer gastos pendientes de pago producidos en 
1944 en el servicio de conducción de valijas.

Pendientes de pago, por insuficiencia del respectivo crédito presupuesto, varias cuentas correspondientes a ser
vicios de conducción de valijas efectuados en el año mil novecientos cuarenta y cuatro y acreditada la proceden
cia de su abono por tratarse de ur gasto que en ningún caso puede tener carácter limitativo, resulta indispensa
ble la concesión de un crédito extraordinario destinado a su abono, con cuyo otorgamiento se han mostrado 
conformes la Intervención general y el Consejo de Estado, siempre que, con anterioridad al mismo o simultá
neamente, se obtenga la convalidación de las obligaciones reconocidas con exceso de las consignaciones presu
puestadas. ^

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reconocen como legítimas deudas del Estado las causadas por el servicio de conduc

ción de valijas oficiales durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y cuatro, excediendo de las respectivas 
consignaciones presupuestarias hasta la cifra de ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y siete pesetas y eeten- 
ta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—Para el pago de las cuentas representativas de los débitos a que se refiere el precedente 
artículo se concede un crédito extraordinario de ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y siete pesetas y setenta 
y ocho céntimos, aplicado a un concepto.adicional del Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo 
primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el expresado crédito extraordinario $e cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 sobre concesión a don Roberto Ramauge Fernández, súbdito argentino, 
de la indemnización de 600.000 pesetas por daños causados en su finca «La Fortaleza» , Bahía de Po- 
llensa (Palma de Mallorca) durante la ocupación por fuerzas del Ejército en nuestra Guerra de Li
beración.
Necesidades de orden militar impusieron la ocupación, durante nuestra Guerra de Liberación, de la finca «La 

Fortaleza», sita en Bahía de Pollensa (Palma de Mallorca), por fuerzas del Ejército.
La permanencia en la misma de las fuerzas armadas produjo unos deterioros que han obligado a su propietario 

a efectuar las reparaciones necesarias (valoradas en seiscientas mil pesetas) para ponerla nuevamente en condicio
nes de habitabilidad. 

No puede ser aplicable al presente caso la legislación vigente sobre requisas militares, por tratarse* de bienes 
de un súbdito extranjero.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a don. Roberto Ramauge Fernández, súbdito argentino, la inderhnización de seis

cientas mil pesetas, como propietario de la finca «La Fortaleza», Bahía de Pollensa (Palma de Mallorca), por daños 
causados en la misma durante la ocupación por fuerzas del Ejército en la Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para el pago de esta 
indemnización.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 sobre concesión a doña Elena García Bustelo, súbdita argentina, de la 
indemnización de 90.000 pesetas por daños causados en su cigarral «Santa Elena» (Toledo) durante 
la ocupación por fuerzas del Ejército en nuestra Guerra de Liberación.

. Necesidades de orden militar impusieron la ocupación, durante nuestra Guerra de Liberación, del cigarral «San
ta Elena», sito* en Toledo, por fuerzas del Ejército. -

La permanencia en el mismo de las fuerzas armadas produjo unos deterioros, que han obligado a su propieta
ria a efectuar las reparaciones necesarias (valoradas en noventa mil pesetas) para ponerlo nuevamente en condi
ciones de habitabilidad.

No puede ser aplicable al presente caso la legislación vigente sobre requisas militares, por tratarse de bienes de 
un súbdito extranjero.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Coartes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a doña Elena García Bustelo, súbdita argentina, la indemnización de noventa 

mil pesetas, como propietaria del cigarral «Santa Elena» (Toledo), por daños causados en el mismo durante la ocu
pación por fuerzas del Ejército en la Guerra de Liberad ón.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para ei pago de esta 
ind?mnización.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se reforman las plantillas de los Cuerpos de Sanidad Nacional.

Existen en la Dirección General de Sanidad tres Cuerpos de funcionarios cuyas plantillas reclaman una urgente 
modificación que remedie, siquiera parcialmente, la franca situación de inferioridad en que sus componentes se en
cuentran en relación con otras colectividades semejantes de la Administración y aun con las del propio Ministerio 
de que dependen.

Tan anómala situación puede resolverse sin que, en conjunto, se causen mayores gastos al Tesoro, sino, por el con
trario, obteniendo para éste la economía que se deriva del reajuste que una más razonable organización de los ser
vicios puede producir.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículp primero.—La plantilla del Cuerpo de Funcionarios Administrativos Sanitarios quedará constituida en 

la siguiente forma:

Escala técnica: Pesetas

2 Jefes de Administración de 1.a clase, a  14.400 ... ... . . .  ............................
3 Jefes de Administración de 2.a clase, a 13.200 ....................  ...............
4 Jefes de Administración de 3.a clase, a 12.000 ..* . . .  . . .  . . .  ... ............
6 *efes de Negociado de 1.a, a 9.600 ....... . ... , ........ . . .  . . .  ..................
7 Jefes de Negociado de 2.a, a 8.400 .................................................... . .  ,...

13 Jefes de Negociado de 3.a, a 7.200 .....................  ... ........................
11 Oficiales de Administración de l«a, a 6.000 . . .  »«• . . .  ,,i . . .  ••j. £•> .»«

Escala, auxiliar:
1 Auxiliar Mayor de 1.a clase, a 9.600 . . .  . . .  . . .  ••• ••• *►* •?» «■
2 Auxiliares Mayores de 2.* clase, a 8.400 .......... . ............  .x - *.« * .. <.> ...
4 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a 7.200 . . .  . . .  #•« —  ...

11 Auxiliares de I a clase, a 6.000 ... i...................... . . . .  ............  . . .  ...
22 Auxiliares de 2.a clase, a 5.000 . . .  *•* • — *•* * »  *»* •+ *

,. 28.800
39.600
48.000 

, 57.600 
, 58.800

93.600
66.000

392.400

Pesetas

9.600 
16.800 

. 28.800 
66.000 

. 110.000

231.200
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Articulo segundo.—La plantilla de los servicios de Higiene Infantil quedará establecida como sigue:
Pesetas

1 Médico Jefe ... ....................................................................................
28 Médicos Puericultores del Estado, a 8.400 ............ ......................................
79 Médicos Puericultores del Estado, a 7.200 ........  ......... ...............................
50 Médicos Puericultores Ayudantes de los Servicios de Higiene In

fantil, a 5.000 ............... ...................................................... .............................
9 Médicos Matemólogos del Estado, a 7.200 ......................................... .

41 Médicos Matemólogos del Estado, a 5.000 .......................................................
50 Médicos Puericultores de los Dispensarios de Puericultura de los

Centros de Higiene rural, a 5.000 ................................ .............................  ..
50 Matemólogos de los Servicios de Puericultura rural, a 3.000 ... ... 
10 Enfermeras Puericultoras Auxiliares de los Servicios de Higiene

Inf antil, a 5.000 ........................... ..............  .....................................
60 Enfermeras Puericultoras Auxiliares de los Servicios de Higiene

Infantil, a 4.000 .................................................................................
30 Enfermeras Puericultoras, a 3.000 .................. .....................................................
50 Matronas Auxiliares de los Servicios de Higiene Infantil, a 3.000 ,..

12.000
235.200
568.800

250.000 
64.800

205.000

250.000
150.000

50.000

240.000
90.000

150.000

2.265.800

Artículo tercero.—El Cuerpo de Instructoras de Sanidad quedará constituido en la siguiente forma:
Pesetas

25 Instructoras de Sanidad, a 6.000 ...... ............................... ...............
85 Instructoras de Sanidad, a 5.000 ... ................................................... ... 
50 Instructoras de Sanidad, a 4.000 ..........................................................

150.000
425.000
200.000

775.000

Artículo cuarto.—La plantilla del personal Técnico Auxiliar subalterno de Puertos y Fronteras se establecerá en 
la siguiente forma:

Celadores sanitarios: Pesetas

10 Celadoras sanitarias, a 7.200 .......................................... ......................
44 Celadores sanitarios, a 6.000 ........ ................... .. ... ...
75 Celadores sanitarios, a 5.000 ........................ ................ ..................

72.000
264.000
375.000

711.000

Maquinistas: Pesetas

5 Maquinistas, a 7.200 ............. ..................................................................
17 Maquinistas, a 6.000 .............................................................................
28 Maquinistas, a 5.000 ................................................................................

36.000
102.000
140.000

278.000

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil n¿vec lentos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se equipara, en cuanto al sueldo inicial, a los Sargentos del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico a los pertenecientes a los Ejércitos de Tierra y Aire y Guar
dia Civil.

La Ley de diecisiete de marzo, de mil novecientos cuarenta y cinco unificó las dotaciones de los Sargentos 
de los Ejércitos de Tierra y Aire y del Cuerpo de la Guardia Civil, estableciendo para todos el sueldo anual de 
cinco mil pesetas, que se reconocía a los primeros en los Presupuestos del Estado.
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Los Sargentos del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico perciben sueldo inicial inferior a las expresadas 

clases, y como quiera que este Cuerpo, según el artículo dieciocho de la Ley de ocho, de tfiarzo de mil novecien
tos cuarenta y uno, tiene carácter eminentemente militar, el mismo criterio de justicia que presidió la unifica
ción referida aconseja extender la mejora a estos otros Suboficiales.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por ias Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—El sueldo inicial para los Sargentos del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico ce fija, a 
partir de primero de enero del corriente año, en cinco mil pesetas.

Artículo segundo.—La diferencia entre la cuantía señalada y la que resulte de las cantidades que actual
mente figuran para estas atenciones en el Presupuesto d el Ministerio de la Gobernación, se cubrirá con el corres-  
pondiente suplemento de crédito, tramitado con arreglo a la vigente Ley de Contabilidad, y autorizándose al 
Ministro de la Gobernación para solicitarlo.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 274.164,70 pesetas
al Ministerio de la Gobernación para satisfacer a la R. E. N. F. E. varias cuentas de los años 1940,
1941 y 1943 por servicios de limpieza, reparación, engrase, alumbrado y calefacción de coches 
correos propiedad del Estado.

Pendientes de pago diversas cuentas correspondientes a gastos de limpieza, reparación, engrase, alumbrado
y calefacción de coches correos propiedad del Estado, conservados por la Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les durante los años mil novecientos cuarenta, mil nove cientos cuarenta y uno y mil novecientos cuarenta y tres, 
sin que sea posible llegar a su abono por el procedimien to previsto en la Real Orden de doce de marzo de mil no
vecientos cuatro, porque los créditos que en su día existieron con destino a tales obligaciones se agotaron en
su totalidad, resulta precisa la habilitación de un créd ito extraordinario que permita su liquidación en el más
breve plazo posible.

La concesión de éste ha sido informada favorablemente por la Intervención general y el Consejo de,Estado,
una vez convalidada la obligación contraída en exceso de las dotaciones que existieron.

En su virtud, y de conformidad eon la propuesta elaborada por las Cortés Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gober
nación, sin la previa existencia de crédito presupuesto, para atender a los servicios «de limpieza, reparación,'en
grase, alumbrado* y calefacción de los coches correos propiedad del Estado en los años mil novecientos cuaren
ta, mil novecientos cuarenta y uno y mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo segundo.—Para el pago de las mencionadas obligaciones se concede un crédito extraordinario de 
doscientas setenta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro pesetas y setenta céntimos a un concepto adicional del Pre
supuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones d e los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gober
nación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo sexto. «Obras de conservación»; grupo octavo, «Jefatura 
principal de Correos».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO.

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se convalida y ratifica el Decreto-Ley de 7 de diciembre de 
1945, que concedió un suplemento de crédito de 12.160.752,07 pesetas al Ministerio de la Gobernación 

para abono de dietas y pluses al personal de la Guardia Civil.
De -conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Se convalida , y ratifica con fuerza de Ley el Decreto-Ley de siete de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y cinco, que dice asi: 
Artículo primero Se concede un suplemento de crédito de doce millones ciento sesenta mil setecientas cin

cuenta y dos pesétas con siete céntimos, al figurado en el Presupuesto en vigor de. Xa Sección tercera, capitulo
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primero, artículo tercero, grupo quinto, concepto único, «Asistencias y dietas», para el pago de las dietas y plu-
ses devengados y que^devenguen en el transcurso del presente año las fuerzas del Cuerpo de la Guardia Civil,
en el desempeño de su especial cometido.

Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admin istración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novec lentos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Mercedes Lafuente
Gabilondo, viuda del Teniente General don Luis Orgaz Yoldi.

El Teniente General don Luis Orgaz Yoldi, desde su ingreso en las filas del Ejército el año mil ochocientos
noventa y ocho hasta su reciente fallecimiento, ha prestado a la Patria, en paz y en guerra, innumerables ser
vicios, muchos de ellos desde puestos de la máxima res ponsabilidad, poniendo de relieve en toda ocasión, junto 
a su acendrado patriotismo, su alto espíritu de trabajo y de sacrificio.

Por ello se ha hecho acreedor al público reconocimiento del Estado fj a que éste no olvide a los familiares
de quien todo lo sacrificó al servicio de España.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborad.a por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a doña Mercedes Lafuente Gabilondo, viuda del Teniente General don Luis Or

gaz Yoldi, la pensión anual extraordinaria de veinte m il pesetas, compatible con cualquiera otra a que pueda 
tener derecho.

Esta pensión empezará a percibirla a contar de la fecha del fallecimiento de su esposo.
Articulo segundo.—Al fallecimiento de dicha señora será transmitida dicha pensión integramente a sus hijos 

doña Mercedes, doña Marta Luisa y don José Manuel, d isfrutándola mientras conserven su cualidad legal de per
ceptores.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Mercedes y doña
Casilda García Benítez.

En atención-a las circunstancias que concurren en doña Mercedes y doña Casilda García Benitez, hijas del Ge
neral de División don Angel García Benítez, fallecido el día veintiséis de septiembre último, y hermanas del Co
mandante de Caballería don Angel'García Benítez, que murió en el frente Norte en Villarreal de Alava, el treinta 
de noviembre de mil novecientos treinta y seis, al ser atacada la posición que defendía por fuerzas muy superiores; 
de los Tenientes de Artillería don José Luis y don Rafael García Benítez, detenidos en la prisión de San Antón y 
asesinados por negarse a prestar servicios a los marxistas, y del Teniente de la misma Arma don Antonio García 
Benítez, muerto a consecuencia de un tiro en la cabeza que recibió al asaltar, al frente de sus fuerzas, el día vein
tidós de julio de mil novecientos treinta y seis, la casa sociat de la C. N. T. en San Sebastián, de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes Españolgs,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a doña Mercedes y doña Casilda García Benitez la pensión extraordinaria de 

tres mil pesetas anuales a cada una, compatible c o i  la parte que les corresponda percibir como huérfanas de mili
tar, abonable desde la fecha de publicación de esta Ley.

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novec ientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en
junto 32.148.961,21 pesetas, al Ministerio del Ejército y a «Acción de España en Marruecos», con
destino a satisfacer obligaciones pendientes de pago al Ejército de Tierra de la Península y Marruecos.

Pedida por el Ministerio del Ejército la habilitación de varios créditos extraordinarios que le permitan liqui
dar obligaciones atrasadas producidas en la Península y por nuestra Acción en Marruecos no satisfechas en su 
día por insuficiencia de las respectivas dotaciones presu puestarias, se han instruido los expedientes al efecto pre
cisos, en que constan los informes de la Intervención g eneral y del Consejo de Estado, favorables a su otorga
miento, siempre que, previa o simultáneamente, se con validen los gastos a cuyo pago se destinan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero,—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio del Ejército 

con exceso sobre los respectivos créditos presupuestos, para atender al abono de devengos, suministros y otras 
atenciones correspondientes a los años mil novecientos treinta y cuatro, mil novecientos treinta y cinco, mil no
vecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y dos y mil novecientos cuarenta y cuatro, del Ejército de Tie
rra de la Península y de Marruecos.

Artículo segundo.—Para la efectividad de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, se conceden 
varios créditos extraordinarios, importantes en junto t reinta y dos millones ciento cuarenta y ocho mil nove
cientas sesenta y una pesetas y veintiún céntimos, aplicados al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, con arreglo al siguiente detalle: A la Sección cuarta, «Ministerio del Ejército», 
treinta y un millones ciento noventa y cuatro mil ochocientas cuarenta pesetas y noventa y tres cénti
mos, distribuidas en la .Mguiente forma: Capitulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones», 
grupo adicional, veintiocho mil ciento setenta y cuatro pesetas y noventa y seis céntimos, para pago de de
vengos producidos en mil novecientos cuarenta; en el mismo capítulo, artículo (tercero, «Asistencias y dietas»; 
grupo único, «Servicios generales», concepto, adicional, ciento seis mil novecientas cincuenta y nueve pesetas y 
cuarenta y tres céntimos, para liquidar obligaciones correspondientes a mil novecientos cuarenta y uno. En el 
capítulo segundo, «Material»; articulo cuarto, «Alquileres»; grupo único, «Servicios generales», concepto adicional, 
ciento cinco mil novecientas veintinueve pesetas y noventa y seis céntimos, para satisfacer arrendamientos d i 
locales desde el año mil novecientos cuarenta. En el capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Sub > 
sistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo tercero, «Servicios de transportes», con
cepto adicional, treinta millones quinientas cuarenta y un mil setecientas setenta y nueve pesetas y setenta 
y un céntimos, de las que corresponden treinta mil qui nientas sesenta y una pesetas y noventa y nueve cén
timos a servicios realizados en mii novecientos treinta y cinco; un millón trescientas sesenta y 6iete mil tres
cientas doce pesetas y veintidós céntimos, al ejercicio de mil novecientos cuarenta; cuatro millones ochocien
tas dieciocho mil setecientas veinte pesetas y sesenta y dos céntimos, al de mil novecientos cuarenta y uno; 
cuatrocientas diecinueve mil quinientas cuarenta y siete* pesetas y sesenta y un céntimos, al de mil novecien
tos cuarenta y dos. y veintitrés millones novecientas cinco mil seiscientas treinta y siete pesetas y veintisiete 
céntimos, al ejercicio de mil novecientos cuarenta y cuatro; en iguales capitulo y artículo, grupo quinto, «Servi
cio de acuartelamiento», cuatrocientas cuatro mil tresci entas sesenta y ocho pesetas y treinta y siete cénti
mos, para el abono de obligaciones correspondientes a mil novecientos cuarenta y cuatro, y en el mismo capí
tulo, artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; (grupo primero, «Cuerpos armados y Servicios», 
concepto adicional, siete mil seiscientas veintiocho pese tas y cincuenta céntimos, por suministros correspon
dientes a mil novecientos treinta y cuatro. Con aplicación al Apéndice de la Sección cuarta, capítulo primero, 
«Personal»; artículo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo adicional, «Milicia Universitaria», cuatro mil veinti
cinco pesetas y veintiocho céntimos, para el pago de obligaciones correspondientes a mi; novecientos cuarenta 
y cuatro; al capítulo segundo, «Material»; artículo primero, «De oficina, no inventariable»; grupo adicional, 
«Malicia Universitaria», doscientas ochenta y tres pesetas y catorce céntimos, para atenciones del mismo ejer^ 
cicio; y al artículo segundo, de igual capítulo, «Material de oficina, inventariable»; grupo adicional, «Milicia Uni
versitaria», doscientas sesenta y nueve pesetas y sesenta y tres céntimos, para abono de atenciones de igual 
año. Y a la Sección décimoquinta, «Acción de España en Marruecos», «Ministerio del Ejército», novecientas cua
renta y nueve mil quinientas cuarenta y dos pesetas y veintitrés céntimos, que ¿>e distribuyen en la forma si
guiente: Al capítulo primero «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo sexto, «Tropas indígenas», concepto 
adicional, ciento treinta y siete añil ochocientas cuarenta pesetas y veintiséis céntimos, para atenciones de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; al capítulo segundo, «Material»; artículo primero, «De oficina, no inventariable»; 
grupo tercero, «Servicios de Justicia», concepto adicional, veinticinco’mil setecientas ochenta y cuatro pesetas, 
para obligaciones del mismo ejercicio; al mismo capítulo, artículo cuarto, «Alquileres»; grupó único, «Servicios 
generales», concepto adicional, diecioocño mil treinta y nueve pesetas y cincuenta céntimos, correspondientes 
a igual ejercicio; al capitulo tercero, «Gastos diversos»; articule primero, «De carácter general»; grupo tercero, 
«Acción Social», concepto adicional, ochenta y seis mil se tecientas sesenta pesetas y noventa y tres céntimos,,



3112 29 abril 1946 B. O. del E.— Núm. 119
también para atenciones de mil novecientos cuarenta y cuatro; y por último, a igual capítulo, artículo quinto, 
«Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo tercero, «Combustibles y repuestos para automóviles», con
cepto adicional, seiscientas ochenta y un mil ciento diecisiete pesetas y cincuenta y cuatro céntimos, destinadas 
igualmente al abono de obligaciones pendientes de pago del ejercicio de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo tercero.—El importe de los expresados créditos extraordinarios se cubrirá en ¿a forma que determina 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 3 .187.263,67 pese
tas al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer a la Sociedad Española de Construcción Naval 
el mayor gasto que supone en el contrato de determinadas construcciones la aplicación de las Bases 
de trabajo en la industria siderometalúrgica, Seguro de Enfermedad y aumento de coste de materiales.
La actual Reglamentación del trabajo en la industria siderometalúrgica, la implantación del Seguro de Enfer

medad y el aumento de precio de determinados materiales han originado unas. diferencias en el coste de fabrica
ción de diversos cañones contratados por el Ministerio de Marina con la Sociedad Española de Construcción Naval, 
que obligan a la habilitación de recursos extraordinarios que permitan su* abono, ya que previamente se agotaron los 
adscritos en su día al pago del precio convenido.

 En el expediente instruido a los expresados fines constan los informes de la Intervención general y del Consejo 
de Estado, favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
DISPONGO:

Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de tres millones ciento ochenta y siete mil doscientas 
sesenta y tres pesetas y sesenta y siete céntimos al Presupuesto en vigor de la-Sección quinta de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo, quinto, «Ad
quisiciones y construcciones ordinarias; grupo primero, «Bases, Estaciones Navales y Dependencias», concepto adi
cional, destinado a satisfacer a la Sociedad Española de Construcción Naval el importe de las modificaciones que se 
producen en el contrato de construcción de dieciséis cañones para los cruceros «Miguel de Cervantes» y «Galicia», 
por aplicación de la Reglamentación del trabajo en la industria siderometalúrgica, implantación del Seguro de En
fermedad y «aumento de precio de los materiales de fabricación para ellos precisos.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 413.138,73 pesetas 
al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer a la Sociedad Española de Construcción Naval dife
rentes suministros realizados a la Armada en los años 1935 y 1937.

Pendientes de pago los últimos plazos de diferentes efectos suministrados a la Flota por la Sociedad Española de 
Construcción Naval en cumplimiento de contratos celebra dos por el Ministerio de Marina en los años mil novecientos 
treinta y cinco mil novecientos treinta y siete, y carente este Departamento de créditos adecuados a su abono por
que los correspondientes a vencimientos anteriores se imputaron a la cuenta especial de atrasos y obligaciones pen
dientes y transitorias de la etapa de guerra, resulta necesario habilitar recursos de carácter extraordinario que per
mitan su liquidación con la urgencia que el buen crédito de la Administración requiere.

En el expediente para ello instruido constan los informes de ¡a Intervención general y del Consejo de Estado, 
favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las «Cortes Españolas,
DISPONGO:

Artículo primero. Se concede un crédito extraordina rio de, cuatrocientas trece mil ciento treinta y ocho pesetas 
y setenta y tres céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio.de Marina», capítulo tercero «Gastos diversos»; articulo quinto, «Adquisiciones y construcciones 
ordinarias»; grupo primero, «Bases, Estaciones Navales y Dependencias», concepto adicional, destinados a satisfacer 
a la Sociedad Española de Construcción Naval el importe de los ocho últimos plazos del total de la fabricación de 
ocho cañoqes, sin cierre, para el crucero «Canarias», y el cuarto y último plazo de la construcción de cuatrocientas 
cincuenta y cuatro minas H. V. A. con Imanes permanentes.
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Artículo segundo. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete.de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 28.722,20 pesetas al
Ministerio de Marina para satisfacer el importe de una onda ultrasonora que estuvo instalada en el  
vapor pesquero «Calderón de la Barca», perdido durante la pasada campaña de Liberación.
Al reconocer y pagar al propietario del vapor pesquero «Calderón dé la Barca» la indemnización correspondiente 

al valor de este buque, perdido en la costa mediterránea c uando prestaba servicio como rastreador de minas durante 
la pasada Guerra de Liberación, se omitió y quedó sin satisfacer el importe tie una onda ultrasonora montada en el 
mismo, pero que, por no ser de fia propiedad del indemnizado, sino de la Sociedad Hispano Radio Marítima, que la 
tenía arrendada a aquél, no fue reclamada por él.

Y no siendo justo dejar insatisfecha esta pérdida, se ha procedido al reconocimiento del débito del Estado y a 
la instrucción del expediente de habilitación del crédito extraordinario preciso a su abono, en el que han recaído 
informes favorables de la Intervención general 7  del Consejo de Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de veintiocho mil setecientas veintidós pesetas y vein

te céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de Marina»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; 
grupo adcional, destinado a satisfacer a la Sociedad Hispano Radio Marítima ef importe de la onda ultrasonora que 
estaba instalada en el vapor pesquero «Calderón de la Barca» y que se perdió al naufragar esta nave en el año mil 
novecientos treinta y ocho, cuando prestaba servicios en la Marina de guerra española.

Artículo segundo. El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma prevista por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE ABRIL DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 229.998,98 pesetas 
al Ministerio del Aire con destino a satisfacer aumentos de pensión a las condecoraciones de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo.
El aumento de pensión que para las Placas, Grandes Cruces y Cruces do la Real y Militar Orden de San Her

menegildo estableció, la Ley de diecisiete dq julio de mil novecientos cuarenta y cinco, ha producido la insuficiencia 
del crédito que en el Presupuesto de dicho año figuraba para el abono de estos devengos al personal del Ministerio 
del Aire, porque su cuantía estaba calculada conforme a las pensiones establecidas por la legislación anterior a 
dicha Ley.

Para remediar esta falta de recursos se ha instruido un expediente de concesión de un crédito extraordinario 
por la cuantía que ha resultado precisa, en el que constan los informes favorables a su otorgamiento de la Interven
ción general y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad pon la propuesta elaborada por las Cortes Española,

D I S P O N G O :   

Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de doscientas veintinúeve mil novecientas noventa y
ocho pesetas y noventa y ocho céntimos, al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Ministerio del Aire»; capítulo primero. «Personal»; artículo segundo, «Otras remune
raciones» ; grupo segundo, «Cruces, Medallas, Diplomas, y Títulos», concepto adicional, destinado a satisfacer los 
aumentos correspondientes al año mil novecientos cuarenta y cinco, otorgados por Ley de diecisiete de julio de di- 
cho año a las condecoraciones de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Artículo segundo. El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la formá de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON
P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O

O R D E N  de  23  de abril de 1946 por la que 
se traslada a la Aduana de Aguilas al 
Portero del Centro de Telégrafos de 
M urcia Alfonso López Varela.

limo. S r . : D e conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 10 del Estatuto  
de! Cuerpo de Porteros de los M inisterios 
Civiles, de 22 de julio de 1930, y  con la  
propuesta de la Dirección G eneral de 
Aduanas, por acuerdo del Ministerio de 
.Hacienda,

Esta Presidencia ha tenido a bien des
ainar, en virtud de concurso de méritos, 
¡\ la Aduana de Aguilas al Portero del 
(Centro-de Telégrafos de M urcia AÜfonso 
López Varela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
afectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 

Madrid, 23 de abril de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, L u is Carrero.

«Hmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia..

O R D E N  de 23 de abril de 1946 por la 
que se traslada a la D elegación de la 
Aduana de Alcañices, en S a n  M artín 
del Pedroso, al Portero de la A dm inis
tración Principal de Correos de Burgos  
Isidoro Castrillo Pardo.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 10 del Estatuto  

ti el Cuerpo de Porteros de los Ministe
r i o s  Civides, de 22 de julio d e .1930, y  con 
t i  propuesta de la Dirección G eneral de 
'Aduanas, por acuerdo del Ministerio de 
H a cien d a ,«

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar, en virtud de concurso de méritos, 
a !a Delegación de la Aduana de A'lca
ri ices, en San Martín del Pedroso, al 
Portero de la Administración Principal de 
Correos d e Burgos Isidoro Castrillo  
Lardo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 23 de abril de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, L u is  Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 23 de abril de 1946 por la 
que se traslada a los Alm acenes G e- 
nerales de Comercio de Barcelona al 
Portero del Museo Arqueológico de Va- 
lladolid Froilán  Juan es y Ju a n e s.

limo., Sr. : D e conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 10 del Estatuto  
del Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios Civides, de 22 de julio de 1930, y con 
la propuesta de la Dirección General de 
A duanas, por acuerdo del Ministerio de 
Hacienda,

E sta  Presidencia ha tenido a bien des
tinar, en virtud de concurso de méritos, 
a los Alm acenes Generales de Comercio 
de Barcelona al Portero del M useo A r
queológico de Valladolid Froilán Juanes 
y Juanes.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 dé abril de 1946.-*-?. D ., el 

Subsecretario, L u is Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 23 de abril de 1946 por la 
que se amplía la de 16 del corriente, 
relativa a enajenación y pignoración de 
valores mobiliarios.

Excm o. Sr. : De acuerdo con ¡lo dis
puesto en el apartado d) del artículo 3 .0 
de la L e y  de 17 de julio de 1945,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner quede exceptuada de la inmoviliza
ción dispuesta por Orden de este D epar
tamento de S  del com ente la entidad 
«Acum uladores N ife», S . A.

Lo digo a  V . E . para su conocimien
to y demás efectos.

M adrid, 23 de abril de 1946.

M A R T I N  A R T A  JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

O R D E N  de 25 de abril de 1946 relaliva 
a la inclusión en la lista m encionada 
en la Orden ministerial de 8 del actual 
de nuevas personas jurídicas.

Excm o . Sr. : De acuerdo con los apar
tados C) y  E ) del artículo 3 .0 de la Ley  
de 17  de Julio de 1945 y en relación con 
lo dispuesto en Orden de este D eparta
mento de 8  ded  ̂ actual, este Ministerio 
se ha servido disponer lio que sigue : 

Quedan comprendidas en la moviliza

ción que establece la Orden de este M i
nisterio de 8 de abril de 1946 las perso« 
ñas jurídicas que a continuación £e re
facían a n :

«Som ar, S . A .»
«Floururos, S . A .»
Lo que digo a V . E . para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde' a V . E . muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.

M A R T I N  A R T A J O

Excm o. S r . Subsecretario de este D e
partamento.

O R D E N  de 25 de abril de 1946 por la 
que se dispone que la entidad «Ban- 
tu, S . L .» , quede exceptuada de la in- 
movilización dispuesta por la de 8  de 
abril de 1 946.

Excm o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 3.® 
de la Ley de 17 de julio de 1945,

E ste  Ministerio se ha servido disponer 
que la entidad «Bantu, S . L .» , quede 
exceptuada de la inmovilización dispues
ta por Orden de este Departam ento de 
8 de abri* de 1946.

L o  digo a V . E . para su conocimiento 
v dem ás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.

M A R T I N  A R T A J O  

Excm o. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

O R D E N  de 25 de abril de 1946 por la 
que se aclara lo dispuesto en Orden 
de fecha  8  del m ism o m es sobre enaje
nación y pignoración de valores mobi
liarios.

Excm o. Sr. : A  fines de adlarar lo dis- 
puesto^en Orden de 8 de abril en curso 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de1 14),

Este iMmisterio se ha servido disponer 
queden exceptuadas de la m ism a las ven
tas, pignoraciones o cesiones de obliga
ciones de las Em presas que aparecen no
minalmente consignadas en la lista que 
aquella Orden contiene o que puedan ser 
en lo sucesivo, sujetas a idéntica restric
ción, siempre y cuando las referidas obli
gaciones hayan sido em itidas con ante
rioridad al 22 de julio de 1944.

L o  digo a V . E .  para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . E . m uchos años. 
Madrid, 25 de abril .de 1946.

M A R T I N  A R T A J O

Excm o. Sr. Subsecretario de este  Depar
tamento.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de  15 de abril de 1946 por la 
que se dispone el retiro, por i nutilidad 
física, de los Policías armados que se 
citan.

Excm o. S r . : En cum plim iento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
E statuto  de C la ses P asivas del Estado, 
65 del Reglam ento para su aplicación y 
L ey de 18 de m arzo de 1944,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner el retiro p or inutilidad física  de 
los Policías Arm ados don Antolín G ar
cía G uerra, don Isidro G óm ez Fernán
dez y  don José Fernández Rodríguez, 
debiendo hacérseles por ©1 C onsejo Su
prem o de Justicia M ilitar e l señalam ien
to del haber pasivo que les correspon
da, previa propuesta reglam entaria. 

M adrid, 15 de abril de 1940.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector general de Segu
ridad.

y

O R D E N  de 20 de abril de 1946 por la 

que se dispone el retiro, por inutilidad 

física, del Policía armado don Cipriano 

Javierre Ara.

E xcm o. S r . : En cum plim iento de lo 

establecido en el artículo 93 del vigente 

Estatuto  de C lases P asivas del Estado, 

65 del Reglam ento para su aplicación y 

L ey de 18 de marzo de 1944,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis

poner el retiro por inutilidad física del 

Policía Arm ado don C iprian o Javierre 

A ra, debiendo hacérsele por el C onsejo 

Suprem o de Justicia M ilitar el señala

m iento d e  haber pasivo que le corres^ 

ponda, previa propuesta reglam entaria. 

M adrid, 20 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector general de S egu 

ridad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Disponibles

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 

que queda en situación de disponible 

forzoso en ¡a Primera Región M i litar 

el Teniente de Infantería don Miguel 

Cepedal Vallinas.

 Cau*a baja en las Fuerzas d e  Policía 
A rm ada y de T ráfico el T eniente de In
fantería  don M iguel Cepedal Vallinas, 
el cual cesa en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del D ecreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D. O .» núm. 4) y  queda 
en la situación de disponible forzoso en 
la  Prim era Región M ilitar (plaza de 
M adrid).

M adrid, 24 de abril de 1946.

D A V iiLA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a Wenceslao Nie
ves Martínez.

E xcm o. S r . : V isto  el expediente in
coado con el número 6ói por ia Conci
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de W enceslao Nieves Martínez, de cin
cuenta y cinco años, de edad, casado, con 
domicilio en Villarrobiledo, calle de C as
tellanos, 2, de profesión Peón caminero, 
en solicitud de «el levantam iento de la 
pena de inhabilitación para el desempeño 
de su cargo»,

E s te  M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Com isión de Penas A ccesorias:

Q ue se remitan los efectos de. la pe
na accesoria im puesta al solicitante 
W enceslao Nieves Martínez, Peón cam ine
ro, <e<n cuanto supongan impedimento 
para el ejercicio de su profesión, sin 
perjuicio de la resolución que se adop
te o haya podido adoptarse en su deípu- 
ración adm inistrativa.

L o  que digo a  V . E. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

D ios guarde a  V . E. imuchos años. 
M adrid, 30 de rnarzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Acc-esorias.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se declaran desiertos los concursos 
a plazas de O ficial de las Salas se
gunda y cuarta del Tribunal Supremo.

lim o. S r . : V isto  el expediente ins
truido para la  provisión de las plazas 
de O ficial de las Salas segunda y cuar
ta del T ribunal Suprem o, vacantes, la 
primera, por jubilación de don Ricardo 
O rtega, que la servía, y la segunda, por 
haber sido creada por la L e y  de 18 de 
marzo de 1944; teniendo en cuenta que 
dentro del plazo señalado en las con
vocatorias no se ha presentado instan
cia  alguna solicitando las expresadas 
vacantes,

E ste  M inisterio acuerda declarar de
siertos los concursos convocados al 
efecto, y disponer que de nuevo se 

anuncien las m ism as, para ser provis
tas en turno de antigüedad de servicios 
efectivos entre O ficiales de Sala de la 
segunda ca tego ría ; de conform idad con 
lo que preceptúa el artículo quinto det 
Decreto de 26 de octubre de 1933.

L o  que d igo  a V . I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r. Director, general de Justicia.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don  Juan Alegre 
Villarroya, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cuéllar.

Ilm 0. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan A legre Villarroya, Secre
tario del Juzgado de Prim era Instan
cia  e  Instrucción de Cuéllar, y de con
form idad con lo que preceptúa el ar
tículo 33 del Real Decreto de i.° de ju
nio de 1911, modificado por el D ecre
to de 22 de enero de 1935,

E ste M inisterio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

L q d igo a - V.  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1946. —  

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Médico forense del Juzgado 
de Instrucción de Alberique, don Au
relio Silvestre Jiménez.

Excm o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Aurelio S ilvestre  Jim énez,
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Médico Forense del Juzgado de Prim e
ra Instancia e Instrucción <je Alberique, 
y de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 19 del Decreto de 17 de ju 
nio de J 933»

Este M inisterio ha acordado conceder
le la excedencia voluntaria en el expre
sado cargo.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 

M adrid, 24 de abril de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Médico forense del Juzgado de 
Instrucción de San Vicente de la Bar
quera, don José Huerta Marín.

Exento. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don José H uerta M arín, Mé
dico Forense del. Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de San Vicen
te de la Barquera, y de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 19 del 
Decreto de 17 de, junio de 1933,

E ste  M inisterio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo.

Lo digo a V. ¡E; para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarfle a V. E. mufcho9 años.

. M adrid, 24 de abril de 1946.—  
P. D., í. de Arcenegui.

Excino. Sr Presidente .de la Audiencia 
Territorial de B urgos.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
Córdoba a don Leopoldo Rodríguez 
Sobrino.

Jlmo. S r . : De conform idad con las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio acuerda nom brar, pa
ra la plaza de Secretario de la Audien
cia Provincial de Córdoba, vacante por 
traslación de don Federico de la C ru z 
Presa, que la servía, a don Leopoldo 
Rodríguez Sobrino, Secretario de A u. 
diencia Provincial que se encuentra en 
expectación de destino.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de abril de 1946.—  
P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 24 de abril de 1946 sobre

caducidad de nombramiento de C o r r e 

dor de Com ercio, por fallecimiento.

lim o. S r . : V ista  la comunicación del 
Sindico Presidente accidental del C o le
gio Oficial de Corredores de Com ercio 
de Cáceres, por la que participa a este 
D epartam ento el fallecim iento del C o 
rredor de Comercio colegiado de la pla- 

■>za m ercantil de Cáceres, don Germán 
J. M anzano G ranado;

Considerando que,- según el número 
segundo del artículo 45 del R eglam en
to de 26 de jplio de 1929, el cargo de 
Corredor de Com erció caduca por fa- 
cecim iento del Corredor, el cual, con 
arreglo al artículo 47 del propio R egla
mento, será puesto por la Junta Sindical 
en conocimiento del Ministerio de H a
cienda para que se declare la caducidad 
del nom bram iento;'

Considerando que, a tenor del expre
sado artículo y en arm onía con. los 98 
y 946 del R eglam ento interino de las 
Bolsas, sim ultáneam ente se dec'arará 
abierto el p lazo de seis meses* para que 
se formulen contra la fianza del Corre
dor las reclam aciones que procedan. 1

Este M inisterio se ha servido acor
dar :

i.° Q ue se declare caducado el nom
bram iento de Corredor de C áceres a fa 
vor de don Germ án J. M anzano G ra
nado.

2.0 O ue se considere abierto el p la
zo de seis meses para presentar contra 
la fianza del expresado Corredor las 
reclam aciones que procedan por cuantos 
se consideren con derecho a oponerse a 
la devolución de la m ism a ; y

3.0 Q ue así se com unique al Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
correspondiente y a la Junta Sindical del 
C o legio  O ficial de Corredores de C o 
mercio de Cáceres, para su anuncio en 
el tablón de edictos de la Corporación.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1946. —  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se concede el  reingreso al servicio 
de la Enseñanza a la Profesora nume
raria, excedente, de Escuelas del Ma
gisterio doña María Desamparados 
Andréu Coderch,

lim o. S r . : V ista la instancia de la 
Profesora numeraria, excedente, de Es
cuelas del M agisterio  doña M aría Des
am parados Andréu Coderch, en súplica 
de que se le conceda el reingreso en 
el  s e r v i c i o  activo de la enseñanza,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
que la interesada ¿leva m ás de un año 
y m enos de diez en la situación de ex 
cedente, ha resuelto acceder a lo so
l i c i t a d o  por doña M aría Desamparados 
Andréu Coderch.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
M adrid, 26 de marzo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el cargo de Auxiliar numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Alcoy a don Juan Dom enech Mengíbar,

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
Juan Domenech M engíbar, A uxiliar nu
m erario del Grupo 2.0, «Ampliación de 
M atem áticas», de la Escuela de Peritos 
Industriales de Alcoy solicitando lp sea 
concedida la excedencia del referido car
go por haber sido nombrado, en virtud 
de oposición libre, Profesor num erario 
del G rupo i.°, «M atem áticas», en la 
m ism a Escuela,

•Este M inisterio, de. conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la L ey 
de 22 de julio de 1918, ha resuelto con
ceder al señor Domenech M engíbar Ja 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo  de A uxiliar num erario del G ru
po 2.0 de la E scuela de Peritos Indus
triales de Alcoy por un período de tiem
po superior a u n  año e inferior a  diez 
y con las lim itaciones y derechos seña
lados en la 'Ley de 27 de ju lio  de 1918.

•Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 30 de m arzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y T écnica.
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ORDEN de 11 de abril de 1946 por l a  
que se concede la excedencia en el car
go de Inspectora de Enseñanza prima
ria a doña Julia Morros Sardá.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Julia Morros Sardá, Inspec
tora de Enseñanza Primaria, proceden
te de la plantilla de ILeón, con destino 
en Escuela Nacional, en virtud de san
ción, prestando sus servicios en la ac
tualidad como Maestra agregada a la ] 
Graduada del distrito primero de Aran- 
da de Duero (Burgos), solicitando la 
excedencia voluntaria en su cargo, y 
teniendo en cuenta los informes emi
tidos por las Inspecciones Provinciales 
de 'León y Burgos, Sección Administra
tiva de esta última capital e Inspección , 
Central, y de acuerdo con lo precep
tuado en la Ley de 27 de julio de 1918 
y artículo 41 del Decreto de 2 de di
ciembre de 1932, en correlación con el 
también artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes jy preceptos antes mencio** 
nados, ha acordado conceder a la se
ñora Morros Sardá la excedencia volun
taria en el referido cargo por un pe
ríodo de tiempo mayor de un año y 
menor de diez.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

ORDEN de 8 de abril de 1946 por la 
que se dispone que el fondo del plus 
de cargas familiares a repartir en cada 
trimestre representará el 10 por 100 de 
la totalidad de las cantidades abona
das por todos los conceptos durante el 
trimestre natural anterior, a los obre
ros y empleados afectos a las Juntas de 
Obras y Comisiones Administrativas 
de Puertos con cargo a los fondos de 
dichas Corporaciones.

limo. S r . : Dispuesto por Orden del 
Ministerio de Trabajo de 29 de marzo 
último la unificación de las mejoras, 
modificaciones y aclaraciones a que ha 
dado lugar ía aplicación del Plus de, car
gas familiares en favor del personal que 
presta servicio en empresas o entidades 
(privadas o públicas, en las que por

j regla general se fija el 10 por 100 de 
j las nóminas, parece lógico que dichas 

mejoras se hagan ex ten si va» a los obre
ros y empleados afectos a las Juntas 
de Obras y Comisiones Administrativas 
de Puertos, debiendo procederse, por Jo 
tanto, a la modificación de la Orden 
de 5 de diciembre próximo pasado dic
tada por este Departamento, en la que 
conste y se unifiquen todos los derechos 
de los perceptores y se establezcan las 
limitaciones pertinentes.

Por ello, este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, ha resuelto: .

Artículo i.° El fondo del plus a re
partir en cada trimestre representará el 
diez por ciento de la totalidad de las 
cantidades abonadas por todos concep
tos durante el trimestre natural ante
rior a los, obreros y empleados afectos 
a las Juntas de Obras y Comisiones 
Administrativas de Puerto? con cargo a 
los fondos propios de dichas Corpora
ciones. . -

Quedan excluidos de los beneficios del 
plus los Inspectores regionales, Ingenie
ros directores, Ingenieros subdirectores y 
Secretarios contadores.

Art. 2.0 Tendrán derecho a la per
cepción del plus:

a) Lós obreros y empleados casados.
b) Los viudos con hijos.
c) Quienes tengan a su cargo y ex 

pensas ascendientes o hermanos que vi 
van ©n su compañía, al menos con seis 
meses de antelación y, si aquéllos soi, 
varones, tengan cumplidos sesenta años 
de edad o se hallen incapacitados para 
el trabajo, y por lo que a los hermanos 
de uno y otro sexo se refiere, que sean 
huérfanos de padre o éste tenga más de 
la edad indicada o se halle incapacitad^ 
para el trabajo y menores de cator 
ce año? o impedidos para toda actividad, 
si excedieran de dicha edad.

Darán derecho al percibo del plus, tan
to lo® ascendientes o hermanos del ubre 
ro o empleado como I09 de su cónyuge, 
siempre'que se cumplan todas las demás 
condiciones exigidas en el párrafo an
terior.

El concepto de hijo se entiende apli 
cable al que lo sea legítimo, legitimado 
o adoptivo de cualquiera de los cónyu 
ges. Los restantes lazos de parentesco 
a que este artículo se refiere habrán de 
tener siempre un origen legítimo.

Art. 3.0 El fondo de plus se repar 
tirá por la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas entre todo el per 
sonal considerado beneficiario, con aire, 
glo a los coeficientes establecidos en el 
apartado b) del artículo primero de la

Orden de este Ministerio de 5 de di
ciembre último.

Cada uno de los- familiares a que se 
refiere el apartado c) del artículo ante
rior de esta disposición tendrá La con
sideración de hijo a efectos de la per
cepción del plus por el trabajador que 
lo tenga a su cargo, en el supuesto de 
que perciba el que 1  ̂ corresponde por 
matrimonio. De no tener derecho a éste 
se Je computarán tres unidades de coefi
ciente cuando sostenga a uno de estos 
familiares y una más por cada persona 
de la familia que, además de la primera, 
viva a su cargo.

En el caso de que convivieran varios 
trabajadores con personas comprendidas 
en el apartado c) del artículo segundo, 
sólo tendrá derecho a percibir las unida
des correspondientes el trabajad01 ca
sado, y si ninguno lo estuviera, o en 
igualdad -de circunstancias, el de más 
edad.

Art. 4.0 Para que el obrero o em
pleado pueda cobrar plus por razón de 
matrimonio es requisito indispensable 
que su esposa no trabaje. Tratándose 
de trabajador femenino/cobrará las cin
co unidades de matrimonio én el caso 
de incapacidad del marido, o en ausen
cia del mismo, que prive a su familia de 
toda asistencia económica. Cuando am
bos cónyuges trabajen, percibirá el ma
rido solamente las unidades que corres
ponda por los hijo? que otorguen tal 
beneficio, salvo que en la actividad en 
que se ocupe el esposo no exista plus, 
en cuyo caso hará efectivas la mujei las 
que correspondan, deducidas las cinco 
de matrimonio, aplicándose este mismo 
criterio, cuando se encontrare el_ varón 
en situación de paro involuntario de
bidamente justificado. No habrá derecho 
a percepción alguna si uno de los cón
yuges trabaja por cuenta propia.

Art. '5.0 Los separados d© hecho per. 
derán el coeficiente de matrimonio, con
servando el que pudiera correponderle9 
por los descendientes, ascendientes y 
hermanos que otorguen derecho a plus.

En el caso de separación judicial con 
declaración de cónyuge inocente, éste 
tendrá derecho a percibir el coeficiente 
por razón de matrimonio y por los fa
miliares a su cargo, y eil culpable, tan 
sólo el que se,indica en el párrafo an
terior.

Si la mujer fuese el cónyuge inocente 
y nó trabajase, cobrará el plus en el 
organismo donde el marido se encuen
tre colocado, y estando empleada, efec
tuará la percepción allí donde preste sus 
servicios.

Art. 6.° El viudo sin hijos o con
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éstos que no se computen percibirá un
coeficiente de tres unidades.

Art. 7.0 Queda subsistente el apar
tado d) del artículo primero de la Or-' 
den de este Ministerio de 5 de diciembre 
último, ampliándole hasta la edad de . 
dieciocho años la marcada para los hijos 
computables a efectos del plus cuya re 
tribución se derive de un contrato de 
aprendizaje.

Queda asimismo subsistente el según, 
do ¡párrafo de dicho apartado d), am 
pliándose al personal que se halle pros 
tando el servicio militar.

Art. 8.° E l personal eventual tiene 
derecho al plus en proporción al número 
de días trabajados. Se obtendrá la cifra 
a  abonar por cada uno de dichos días, 
o en los que, aun sin trabajar, cobre 
remuneración o indemnización, dividien
do el valor de la unidad del coeficiente 
por los días naturales dol trimestre y 
multiplicando este coeficiente por los 
días que le correspondan.

Art. 9.0 E l artículo séptimo de la 
disposición de este Ministerio tantas ve
ces citada, de 5 de diciembre del pasado 
año, quedará redactado del siguiente 
m odo:

«La falsedad u omisión maliciosa de 
datos en las oportunas declaraciones 
que el personal deba formular determi 
nará, aparte de la obligación de devolver 
lo indebidamente cobrado, la pérdida del 
derecho al plus durante un semestre, y 
la reincidencia, la pérdida definitiva de 
este beneficio, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades de carácter penal o 
laboral a que hubiere lugar.»

Art. 10. Las situaciones familiares 
referidas al día .primero del trimestre 
natural habrán do aclararse por los in
teresados dentro de los diez primeros 
días del mismo, sin que ¡puedan teñese 
en cuenta hasta el periodo siguiente .^s 
alteraciones que se produzcan en el 
transcurso del citado trimestre, excepto 
cuando un trabajador contraiga matri
monio, en cuyo caso se le reconocerá el 
coeficiente que le corresponda desdo la 
fecha de su celebración.

Art. 1 1 .  Esta Orden tendrá efecto 
retroactivo, aplicándose a partir de pri 
mero do abril del corriente año y de
jando subsistente la de 5 de diciembre 
anterior, en cuando no se oponga a la 
presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 8 de abril do 1946.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Director general de Puertos
y Señales Marítima».

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administra

ción Local
Designando Secretario del Ayuntam iento

de C a rd o n a  (B arce lo n a) a  don  Jesú s 
C añ igra l C h e, om itid o  en  la  relac ió n
 d e  n o m b r a m ie n to s  d e fin it iv o s  d e  
S e c r e t a r io s  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
L o c a l  de segunda categoría a quienes se ha adjudica
do plaza en el concurso convocado por 
Orden de 29 de septiembre de 1945.

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO correspondiente al día 27 de mar
zo próximo pasado, se ha publicado la 
relación de nombramientos definitivos de 
los Secretarios de Administración Local 
de segunda categoría a quienes se ha ad
judicado plaza en el concurso convocado 
por Orden de 29 de septiembre de 1945, 
y habiéndose omitido la designación de 
Secretario para desempeñar la del Ayun
tamiento de Cardona (Barcelona), anun
ciada como vacante en dichc concurso, 

Esta Dirección General ha acordado 
subsanar aquella omisión haciendo cons
tar haber efectuado, con carácter defini
tivo, el siguiente nombramiento: 

Cañigral Che (Jesús) : Cardona (¡Bar
celona).

Lo que, en cu. íplimiento de lo precep
tuado en el* párrafo segundo ded artícu
lo 5.0 de la Orden de 11 de noviembre 
de 1940, se publica en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para conoci
miento del interesado, del Ayuntamiento 
respectivo y demás efectos, debiendo es
tarse a lo dispuesto en la Orden de 22 de 
marzo última 

Madrid, 23 de abril de 1946.—El Di
rector general, José F . Hernando.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se señala fecha, hora 

y lugar para dar comienzo a los ejer
cicios del concurso oposición para pla
zas de Médicos especializados en la 
Lucha Antipalúdica.

Se pone en conocimiento de los seño
res opositores admitidos a dicha oposi- 

' ción, que los ejercicios de la misma da
rán comienzo el día 14 (catorce) de ma
yo próximo, a las 11  (once) de la maña
na, en los locales del Instituto Nacio
nal de Sanidad, calle de Claudio Coello, 
número 65.

Madrid, 25 de abril de 1946.—El Di
rector /general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica. — Sección: Precios 
y Mercados)

Circular núm. 5 6 7  p o r  
la que se fijan los precios de venta al público 
de las  carnes y despojos del ganado equino.

En relación con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura de

8 del actual (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  núm. 105, de 15 4-46) y de 
acuerdo con la Dirección General de Ga
nadería, los precios al público que han 

 de regir como únicos en toda España 
 para las carnes y despojos del ganado 
 equino, a los cinco días de ila publica

ión de la presente Circular el BO- 
 L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , so- 
 rán los siguientes, a los cuales los car

niceros podrán cargar en su venta al 
público los arbitrios e impuestos muni
cipales que estén establecidos legalmente 
en cada población de consum o:

Carne, grasa y huesos:
i .a sin hueso ........... S,— ¡ptas. kg. neto.
Pecho y costillas ... 5,— » » »
Grasa  ......................  6 ,— » » »
Huesos   0,75 » » »
Despojos:
Hígado .   5,50 » » »
Pulmón  .................  1 ,—  »  »  »
Corazón ................... 5.50 » » »
Sesos  ....................... 5 ,— » unidad.
Lengua con carga-

dura ....................... 5,— » kg. neto.
Cabeza ....................... 3 — » » »
Patas  ...................  1 ,— ’ » » »
Tripa ........................  7,— » unidad.
Grasa .....................  6,— » kg. neto.
Cordilla .....................  i ,—  » » »

Madrid, 25 de abril de 1946.— El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y de Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
superior de Tasas y Comisarios de 
Recursos.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles Jefes de Abasteci
mientos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Archivos y 

Bibliotecas
Rectificando algunos errores sufridos en 

la publicación del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.

limo. Sr. : Publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día 20 del 
pasado mes de febrero el Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, totalizado en 31 de 
marzo de 1945, y terminado el plazo se
ñalado para las reclamaciones que pudie
ran presentar los interesados, sin que en 
el orden escalafonal ni cómputo de años 
de servicios se haya presentado ninguna, 

Esta Dirección General ha acordado 
que se transcriban a continuación los si
guientes datos, debidamente rectificados, 
de algunos errores de copia que se han 
comprobado y dar con ello por definitiva
mente aprobado el citado Escalafón.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1946.— El Direc

tor general, P. A., M. Bordonáu.

limo. Sr. Jefe de la Sección de Archivos 
y Bibliotecas.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a Comercial Canaria, Socie
dad Anónima, para ocupar una parcela 
en la zona de servicio del puerto de 
La Luz y establecer un depósito para 
abonos químicos y mercancías en ge
neral.

Visto ©1 expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Las Paj
inas, de Gran Canaria, a instancia de" 
ía representación de Comercial Canaria, 
Sociedad Anónima, para obtener la au. 
torización necesaria para ocupar una 
parcela en la explanada de San Fernan
do, del Puerto de La Luz, con destino 
a la construcción de un almacén para 
depósito de abonos químicos y mercan
cías en general;

Visto el resultado de la información 
pública y de la información oficial;

Considerando que es conveniente e l. 
establecimiento del almacén solicitado 
en el puerto, para facilitar él tráfico de 
las mercancías a que afecta;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

' i.* Se autoriza a la entidad Comer
cial Canaria, S. A., para ocupar ana 
parcela de 1.019 metros cuadrados en 
la zona de servicio del puerto de La 
Luz, con destino a la construcción de 
un depósito para abonos químicos y 
mercancías en general.

2.a Las obras se efectuarán con su
jeción' al proyecto aprobado que ha ser
vido de base a la tramitación del ex
pediente, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Ruperto González Negrís, 
con las modificaciones que se introduz
can en el replanteo v las de detalle que 
sean autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
del Puerto, conjuntamente. No podrá 
ser dedicado el terreno afectado ni las 
obras construidas en él a fines ni usos 
distintos a los autorizados, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado.

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cinco pesetas por metro cuadra-

. do de superficie ocupada y año, en la 
Caja de la Junta de Obras de los puer
tos de La Luz y Las Palmas. Este ca
non será revi sable y, por tanto variable,

, por acuerdo de la Administración, que
dando obligado ed concesionario a abo

nar todos los impuestos y arbitrios a 
que dé lugar el movimiento de mercan
cías producido, con arreglo a las ta
rifas vigentes o a las que, en lo futu
ro, se establezcan en el puerto.

5.a El Concesionario queda obligado 
a presentar, en el plazo que se fije» los 
planos, cálculos y documentos de obra 
que sean requeridos por la Jefatura y 
Dirección facultativa, así como a cum
plir sin demora las órdenes que reciba 
para la mejor ejecución y resistencia 
de la construcción. ’•

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente concesión.

7.a El concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar, del proyecto en 
la Comandancia de Obras y Fortifica
ciones de Las Palmas.

8.a La presente concesión no podrá 
ser transferida sin previa autorización 
de este Ministerio, visto lo que informe 
el Ministerio del Ejército.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

10. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, con el concurso del Ingeniero ' 
Director del Puerto; del resultado se fe- 
van tarán acta y plano, en los -uales se 
hará *constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura la 
práctica del replanteo, y a consignar en 
la Pagaduría de la misma el importe 
de su presupuesto, en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarsé el re
planteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

1 1 . Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia El Jefe o Ingeniero^ sub
alterno en quien delegue, con asisten
cia del Ingeniero Director del puerto 
de La Luz y Las Palm as,. procederá al 
oportuno reconocimiento final de las 
otras, levantándose acta, en la que se 
hará constar si se han cumplido las con. 
diciones de la concésión. Esta acta será 
sometida a la aprobación de l-a Supe
rioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Las» Palmas y Di
rección facultativa del puerto, riendo de 
cuenta del concesionario todos os gas
tos que originen el replanto a inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

13. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposi/* rfies vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter serial, 
¿sí como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Pro. 
facción ln Industria Nacional a lo

que afecta a esta concesión dej vigen
te Reglamento de Costas > Fronteras
Í? a respetar las servidumbres de rigi- 
ancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad, y, Uegado este 
caso, se procederá con arreglo a !o con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria

Lo que, de orden comunica ia por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Empresa de re
ferencia y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos rños. 
Madrid, 29 de marzo de 1946.—El Di

rector general, M. Menéndez !*<_>ne>ia.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Las Palmas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección Genera] de Trabajo
Resolución aclaratoria de la Reglamen

tación Nacional de Trabajo en las In
dustrias de producción, transformación, 
transporte y distribución de energía 
eléctrica.

Con objeto de aclarar las condiciones 
en que deben quedar los productores de 
Empresas eléctricas que tengan jornada 
más favorable que la consignada en la 
Reglamentación 22 de diciembre
de 1944» y que libremente opten por la 
jomada en ella establecida,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acordar:

Primero. Se calculará el tanto por 
ciento de aumento que experimente el 
número de horas de trabajo en la se
mana, y este tanto por ciento será el de 
elevación del salario base de los produc
tores que amplíen la jornada. El incre
mento, en el salario base se tendrá en 
cuenta para las percepciones de que 
tratan los artículos 116  y 118 de la Re
glamentación.

Segundo. Estos aumentos no tendrán 
, ningún efecto sobre el escalafón, en el 
cual figurarán los productores afectados 
con el mismo puesto y categoría que si 
no hubiesen experimentado variación 
ninguna en sus salarios por la elevación 
de jornada.

Tercero. En los casos de provisión 
de plazas o ascensos por libre elección 
de la Empresa, si ésta pensara en un 
productor con jornada reducida y exis
tiesen razone» para que en el nuevo 
cargo efectuara la jornada establecida 
en la Reglamentación, deberá ponerlo en 
conocimiento del interesado para que se 
decida o no por el ascenso, en la inte
ligencia de que éste llevaría consigo la 
obligación de aceptar la nueva jornada.

Madrid, 24 de abril de 1946.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda.


